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"POR MEDIO DEL CUAL SE,,VCORPORA PARCIALMENIERECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DEL DEqARTAMENTa oet eutNoio qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GoBERNAooR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDro, secúN Resoluclóru ¡¡o.
01874 DEL 21 DE MARZO DE 2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto
Nacional No. '1 '1 1 de '1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de

2014 en su artícuio 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "servr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítuto 5 de la Constitución Política de

Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, "/a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de /os fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, /os decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas

Deparfamentales".
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d. Que por med¡o de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU y yO
SOMOS QUINDiO".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDTO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS //VGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO'i

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0954 de 2022, "pOR MEDTO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTOS'I

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDTO DEL CUAL SE ACTUALIZA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENTDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO".
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Att¡culo 32. Superáv¡t F¡scal. El superáv¡t flsca/ es ei valor pos¡t¡vo que resulta de la d¡ferencÉ
entre los mayores ¡ngresos corrientes. /os recursos de capital y los desembotsos del créd¡to, al cierre
de la v¡genc¡a f¡scal anter¡or. Este debe contener un anál¡s¡s integral desde el punto de v¡sta
financiero. presupueslal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en et iu¡o de recursos de tesoreria
por cada una de las fuentes de f¡nanciación. deb¡damente ceñ¡f¡cados.

El superávit fisca/ se adicionará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de /os secfores, según corresponda y con las
debidas fuentes de financiación." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDTO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND\O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICAC\ÓN PARA CRÉDITOS ADTCTONALES',, y dispone que: ,La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central det Deparfamento, será
expedida por el director de contaduria de la Secretaría de Hacienda (. )"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío.

Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del plan operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operat¡vo Anual de lnversiones, Et Plan El ptan
Operativo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y v¡abilizado por el Com¡té depañamental de Política Fiscal -
CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gob¡emo.
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,,POR MEDIO DELCÚALSE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL AALANCE
LIQUIDADOS A 

'1 
DE DICIEMARE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL eutND¡o paRALA vlcEvcta FlscaL 2023"

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo rem¡tirá a la Direcc¡ón de Presupuesto de la Secretaria de
Hacienda para que sea incluido en el proyecto de Presupuesto General del Depaiamento.

La Secretar¡a de Planeac¡ón realizará los ajustes ai Plan Operativo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con las
mod¡f¡caciones oiginadas en la asamblea depadamental durante la d¡scus¡ón del Proyecto de Presupuesto.

La Secretaría de Planea a¡ustará el Plan Operativo Anual de lnverslones. cuan se efectúen mod¡f¡cac¡ones
al presupuesto de ¡nvers¡ón. como ad¡c¡ones. reducc¡ones v traslados. (Se Subraya)

j. Que el Com¡té Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autor¡zac¡ón a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos esfab/ecidos en /a
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinac¡ones del gasto
y, debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (...)".

k. Que la Secretaría de Agricultura, mediante oficio S.A.D.R.A.90.145.01-00217 del 22
de marzo de 2023, requiere se ¡ncorpore los recursos del balance en el presupuesto
de gastos de inversión para la v¡gencia 2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad
con el Plan de Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindío 2020-2023", por un valor de CIENTO
TREINTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($130.000.000,00), dando cumplimiento a
Ias destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear el rubro presupuestal que se relaciona a continuación:

coDtGo NOMBRE VALOR

Otros servicios de protecc¡ón del
medio ambiente n.c.p. $ 50,000,000.00o31 2 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.3201 008.027.94900 - 88

Territorio, Ambiente Desarrollo Sostenible
Ambiente Desaffollo Sostenible
Fortalecimiento del desempeño ambientalde Ios sectores productivos
,,Tu

o
Fortalecimiento de los procesos de Gest¡ón Ambiental Urbana y Rural
para la protección de¡ Paisaje y la Biodiversidad en el departamento
del Ouindio

Territorio, Ambienle Desarrollo Sostenible
Aryrq9lle LDesarrollo Sostenible

3202 Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos "Tu y
yo €n territorios biodiversos"

Generación y desarrollo de acciones para la conservación de las aras
de importancia estratégica hídrica en el Departamento del Quindio

3201

2020003630027

u a rd i a rl9 s d e- la_qiggivs§(lqq

LINEA ESTRATEGICA:
SECTOR

PROGRAMA:

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

SECTOR

COD¡GO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

L NEA ESTRAT GICA
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La Secretaria de Planeac¡ón será la encargada de real¡zar el segu¡miento y evaluac¡ón de la ejecución de los
programas y proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca aprobados, asi como de presentar ¡nforme al Gobemador, al Consejo
de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de tos objet¡vos det Ptan de
Desarrollo y de las metas propuestas para cada v¡genc¡a.

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día '15 de marzo de 2023,
las certificacrones de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en
los proyectos de inversión viab¡l¡zados y registrados en el Banco de Programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de
Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - POAI de la vigencia 2023, oficio que hace parte integral del presente
acto administrativo así:

_3
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PROGRAMA:

2020003630086
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LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMARE OE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELett¡ND¡o paRALA vtcEÚcta FtscaL 2023"

m. Que la asignación de los recursos correspond ientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2022 mencionados en los literales anter¡ores, se real¡zó conforme a la solicitud
rcalizada por la Secretaría de Agricultura, respetando la destinación de los recursos
de acuerdo con la normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el

Presupuesto General del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal
2023 por un valor de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($130.000.000,00).

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento det

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($130.000.000,00), según el siguiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindio para la v¡gencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 03I2 SECRETARíA DE AGRICULTURA

coDrGo

0312 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.320'1 008.027.94900 - BB
Otros servicios de protección del
medio ambiente n.c.p. $ 50,000,000.00

ARTiCULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($130.000.000,00). según el siguiente detalle:

4

VALOR

0307 - 121002001

0307 - 12100200101 -88

0307 - 1

0307 - 12

0307 - 1210

Superávit Fiscal Recurso de Libre Destinac¡ón

$ 130,000,000.00

Recursos de capital

Recursos del balance

Superávit fiscal

$ 130,000,000.00

Superávit Recurso Ordinario $ 130,000,000.00

0

$ 130,000,000.00

$ 't 30,000,000.00

$ 130,000,000.0

NOMBRE VALOR

DECRSTO NÚT'fiRO G267 DEMARZO 25 DE 2O25

n. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

coDtGo NOMBRE

lngresos

0307 - 121002
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NPOR MED¡O DEL C¡JAL SE INCORPORA PARCIALMEIIÍE REC¡JRSOS DEL BALANCE

LIQUIDADOS A 
'1 

DE OICIEMBRE DE 2022. EN EL PRESUPUESÍO CEI'IERAL DEL
DEPAR¡AMENIo DEL eutND¡o paRA LA tlrcENcta FlscaL 2023"@,1**,"

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARiA DE AGRICULTURA

NOMBRE

0312 - 2

0312 - 2.3

I $12 - 2.3.2

0312 - 2.3.2.02

0312 .2.3.2.02.02

0312 - 2.3.2.02.02.009

0312 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0

03'12 - 2.3.2.02.02.009.0 0.0 0.0 0

031 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3201 008

031 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3201 008.027

0312 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.3201 008.027.94900 - 88

031 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3202037

031 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3202037.086

Generac¡ón y desarrollo de
acciones para la conservac¡ón de
las áreas de im portanc¡a
estratégica hídr¡ca en el
De rtamento del Quindío

031 2 - 2.3.2.02.O2.O09.00.00.00.3202037.086.94900 - 88
Otros servicios de protección del
med¡o ambiente n.c.p.

PUBLIQUESE, COMUNiO SE Y CUMPLASE

JORG NAN ZAPATA BOTERO
SECRETARIO PRIVADO

GOBERNAD
ELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
L DEPART ENTO DEL QUINDIO

Aprobó: tseatriz Eugenia Londoño Giraldo ria de Ha
Aprobó: Luis Alberto Rincon Quintero/ Se rio de Planeac
Revisó. Eleana Andrea Caicedo Arias / O ra Financiera / S
Reviaó Laura ñ¡aria Botero Gómez / Jefe de Presupuesto ¡'Secretari de
Revisó: f\¡aria Camila Rodríguez Rendón (Componenre Juridico)/ Contratist

:,"til
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VALOR

Gastos $ 130,000,000.00

s 130,000,000.00

$ 130,000,000.00

s 130,000,000.00

$ 130,000,000.00

Adquisic¡ón de bienes y serv¡cios

Adquisiciones d¡ferentes de activos

Adquisición de servic¡os

Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales

lnversión

$ 130,000,000.00

031 2 - 2.3.2.02.02.009.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 130,000,000.00

$ 130,000,000.00

$ 130,000,000.00

$ s0,000,000.00

Servicios para la comunidad,
sociales y personales

Se¡v¡c¡os para la comunidad,
sociales y personales
Servic¡o de v¡gilancia de la cal¡dad
del a¡re
Fortalec¡miento de los procesos de
Gestión Amb¡ental Urbana y Rural
para Ia protección del Pa¡saie y la
Biod¡versidad en el departamento
del Quindio
Otros servicios de protección del
medio ambiente n.c.p.

Servicio de recuperac¡ón de
cuerpos de agua lénticos y lóticos

$ 50,000,000.00

$ 80,000,000.00

| $ 50,ooo,ooo.oo

s 80,000,000.00

s 80.000,000.00

ElaDoró: Er¡ka Tatiana Salinas Muñoz / Co¡tratista / Secretaria de Hactend
e Hacren¿)L

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los veintitrés dias (23) del mes de marzo de 2023.

coDtGo


